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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2023-2582 Orden IND/23/2023, de 20 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA.

Las políticas de innovación y desarrollo constituyen un elemento fundamental para el desa-
rrollo de las sociedades actuales, ya que el incremento de la I+D+i contribuye a la eficiencia 
económica al dirigir la demanda del mercado hacia productos, procesos o servicios nuevos o 
mejorados. Teniendo en cuenta la relación existente entre la capacidad de innovación de una 
región y su competitividad con la calidad de vida, el Consejo Europeo adoptó el objetivo de 
incrementar el porcentaje del gasto en I+D+i sobre el PIB e incentivar el gasto por parte de 
la empresa privada.

La Unión Europea ha fijado como objetivo en el marco de la política industrial europea en el 
2030 el aumento de la competitividad industrial para relanzar el crecimiento y el empleo con el 
fin de alcanzar la proporción de hasta un 20% del PIB Industrial en la industria manufacturera 
en el horizonte del año 2030. Asimismo, la Unión Europea, a través del Programa Horizonte 
Europa para el periodo 2021-2027, programa marco de investigación e innovación (I+I), se 
ha marcado como objetivo conseguir que Europa sea una potencia pionera en la innovación 
de creación de mercado y en el crecimiento de las pymes innovadoras, así como aumentar 
el porcentaje del PIB destinado a innovación hasta alcanzar el objetivo del 3% marcado por 
Horizonte Europa en el 2030.

En línea con las iniciativas europeas y nacionales, la Consejería de Industria, Turismo, In-
novación, Transporte y Comercio apuesta por continuar avanzando en el objetivo de que una 
parte sustancial de la innovación y el talento se transformen en actividad económica y que se 
fije firmemente la transformación de nuestro actual modelo productivo. Con la premisa de: 
"A innovar se aprende innovando", se quiere ayudar a reducir la complejidad y las barreras 
de entrada que muchas empresas encuentran al iniciar sus actividades innovadoras. La línea 
INNOVA es una línea de subvenciones ya muy madura, bien conocida a nivel regional y de gran 
impacto en el tejido industrial cántabro que facilita que las empresas desarrollen proyectos 
que puedan llegar a convertirse en una realidad empresarial y que generen nuevos productos, 
servicios y/o procesos que mejoren así las capacidades de negocio de las empresas.

La línea de subvenciones INNOVA está integrada en el Programa FEDER Cantabria 2021-
2027 y en la Estrategia de Especialización Inteligente de Cantabria para el mismo periodo y 
tiene por objetivo contribuir a un aumento de la calidad de vida; incremento de la compe-
titividad de las empresas en Cantabria y posibilitar una mayor supervivencia en un entorno 
económico globalizado; el fomento de un nuevo modelo productivo relacionado con sectores 
emergentes y de alta tecnología que coexista con un sector industrial tradicional; la genera-
ción y mantenimiento de empleo de calidad de alto nivel de cualificación; el incremento de las 
relaciones y la colaboración entre las empresas y los Organismos Públicos de Investigación 
(OPI), centros tecnológicos y Universidades, especialmente si están inscritos en el Registro de 
Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica y el aumento del número 
de patentes y derechos de protección industrial desarrollados en Cantabria.

INNOVA plantea un modelo global de innovación que abarca desde la investigación y el di-
seño del producto, pasando por la modernización de los procesos productivos y la innovación 
en las operaciones, combinando la innovación tecnológica con la no tecnológica.

Las ayudas encuadradas en esta línea de subvención van dirigidas a cualquier tipo de em-
presa localizada en Cantabria que esté válidamente constituida y que sea titular de una activi-
dad empresarial de carácter industrial, de servicios de apoyo a la industria o que sea novedosa 
y que esté relacionada con sectores de alta tecnología o emergentes. Los objetivos específicos 
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de esta línea de subvención se concretan en incentivar la innovación y difundir la cultura de la 
innovación en las empresas de Cantabria.

Al igual que en ediciones anteriores la línea de subvenciones INNOVA sigue defendiendo la 
importancia de un asesoramiento externo de calidad y por ello se prima la colaboración con 
universidades, organismos públicos de investigación o entidades que estén inscritas en el Re-
gistro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. Asimismo, se 
mantiene la bonificación a las empresas pertenecientes a los sectores y ámbitos tecnológicos 
que se han considerado prioritarios, aunque sin excluir a las empresas pertenecientes a otros 
sectores.

La hasta ahora vigente Orden de bases, Orden IND/14/2022, de 18 de marzo, es relativa-
mente reciente, si bien desde su publicación se han producido una serie de novedades nor-
mativas que afectan a su contenido, tales como la aprobación por la Comisión Europea de las 
Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para el periodo 2022-2027 (Diario 
Oficial de la Unión Europea C 153 de 29 de abril de 2021), el Mapa de ayudas regionales de 
España para el mismo período (Decisión de la Comisión Europea de 17 de marzo de 2022), 
un nuevo Marco sobre ayudas estatales de investigación desarrollo e innovación (Decisión de 
la Comisión Europea de 19 de octubre de 2022), así como la Estrategia de Especialización 
Inteligente de Cantabria para el periodo 2021-2027(RIS 3), el Programa FEDER Cantabria 
2021-2027 y el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio, así como la Ley de Cantabria 11/2022, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas.

Como consecuencia de lo anterior, a través de la presente Orden se incorporan al texto 
ciertas novedades, entre las que se destacan: un incremento de las intensidades máximas 
de subvención de algunos de los gastos subvencionables tales como investigación industrial, 
investigación experimental y estudios de viabilidad tanto para grandes como para peque-
ñas empresas; el grado de cofinanciación de los proyectos subvencionados por el Programa 
FEDER de Cantabria para el periodo 2021-2027, que se incrementa de un 50 % a un 60 
%, la incorporación a las obligaciones de los benefiarios las determinaciones del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio y la incorporación a 
los criterios de valoración de una bonificación por la contratación de mujeres como personal 
investigador como medida para estimular y dar reconocimiento a la presencia de mujeres en 
equipos de investigación y de innovación y contribuir así a su presencia equilibrada en todos 
los ámbitos y niveles.

Por último, la presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y a fin de asegurar el res-
peto a los principios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su 
artículo 7.

Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la línea de sub-
venciones INNOVA de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 
a conceder en régimen de concurrencia competitiva.

2. La línea de subvenciones INNOVA tiene como finalidad incentivar la innovación en el en-
torno empresarial mediante el apoyo a los proyectos de investigación industrial, de desarrollo 
experimental y estudios de viabilidad cuyo objetivo final sean nuevos productos, procesos y/o 
servicios.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. A la presente línea de subvenciones podrán acogerse las personas físicas o jurídicas que 
reúnan la condición de beneficiarias según lo previsto en el artículo 3 y cuya actividad se co-
rresponda con alguna de las relacionadas a continuación:

a) Relación de actividades incluidas en el sector industrial:

        - Industrias extractivas de minerales no energéticos.
        - Industria de la alimentación, bebidas
        - Industria textil y de la confección.
        - Industria del cuero y del calzado.
        - Industria de la madera y del corcho.
        - Industria del papel, edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
        - Industria de la transformación del caucho y materias plásticas.
        - Industrias de otros productos minerales no metálicos.
        - Industria cementera y derivados.
        - Metalurgia y fabricación de productos metálicos.
        - Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico.
        - Industria de material y equipo eléctrico, electrónico y óptico.
        - Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques.
        - Fabricación de otro material de transporte.
        - Industrias manufactureras diversas.
        - Talleres de reparación de vehículos.
        - Construcción naval.

b) Relación de actividades incluidas en el sector de servicios de apoyo a la industria, siem-
pre que se realicen tales actividades para el sector industrial y de forma habitual:

          - Servicios de innovación y el desarrollo tecnológico.
         - Servicios de mantenimiento y manutención industrial.
         - Servicios de limpieza industrial especializada, gestión de residuos industriales y 

recuperación de productos industriales.
         - Servicios portuarios.
         - Depósitos y almacenamiento de mercancías.
         - Servicios forestales.
         - Laboratorios de ensayo, análisis y certificación.
         - Sondeos y prospecciones.

c) Relación de actividades incluidas en los sectores prioritarios y ámbitos tecnológicos prio-
ritarios contemplados en la Estrategia Especialización Inteligente de Cantabria 2021-2027:

Sectores prioritarios:

        - Maquinaria y componentes de automoción.
        - Agroalimentación.
        - Transformación metálica.
        - Química.
        - Biotecnología.
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        - Ingeniería marítima.
        - Comunicaciones por satélite y radiofrecuencia.

Ámbitos tecnológicos transversales:

        - Servicios de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC).
        - Nanotecnología.
        - Fabricación avanzada.

d) Actividades que tengan alguna de las siguientes características:

        - Que operen en sectores industriales de alta tecnología o emergentes tales como 
los siguientes, a título enunciativo, pero no limitativo: biomedicina, bioquímica, farmacología, 
micro y bioelectrónica, fabricación inteligente, materiales avanzados, biomateriales, sensores, 
aplicaciones en sistemas energéticos eficientes.

        - Que operen en el sector servicios y la nueva actividad esté basada en el desarrollo 
de la sociedad de la información, de la innovación, de las nuevas tecnologías y la eficiencia 
energética.

1. No podrán ser subvencionables las actividades siguientes, de acuerdo con los artículos 
1.2, y 1.3 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento General de Exención por Catego-
rías), publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 187, de 26 de junio de 2014:

e) Las actividades relacionadas con la exportación, concretamente las ayudas directamente 
vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento y funcionamiento de una red de 
distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

f) Las ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados.

g) El sector de los productos de la pesca y la acuicultura, con las excepciones contempladas 
en el artículo 1.3.a) del citado Reglamento.

h) El sector de la producción agrícola primaria, con las excepciones contempladas en el 
artículo 1.3.b) del Reglamento

i) La transformación y comercialización de productos agrícolas, en los casos contemplados 
en el artículo 1.3.c) del Reglamento.

j) Las actividades en el sector del carbón.

k) El sector de los transportes.

l) La producción y distribución de energía y las infraestructuras energéticas.

1. En el caso de que el solicitante realice varias actividades económicas, el proyecto debe 
aplicarse exclusivamente sobre alguna de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
de la presente Orden.

Artículo 3. Beneficiarias.

1. Podrá tener la condición de beneficiaria la empresa, cualquiera que sea su forma jurí-
dica, que esté válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud, sea titular en 
Cantabria de una de las actividades económicas relacionadas en el artículo 2 de la presente 
Orden y esté dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades eco-
nómicas y en la Seguridad Social. Asimismo, podrán tener la condición de beneficiarias las 
fundaciones y asociaciones que realicen una actividad mercantil en las condiciones exigidas 
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para las empresas. La concurrencia de las citadas circunstancias se apreciará de oficio por el 
órgano instructor. En el caso de que la entidad solicitante no tenga obligación de estar inscrita 
en el Registro Mercantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la 
persona firmante de la solicitud.

2. Las empresas de nueva creación podrán ser beneficiarias de estas ayudas siempre y 
cuando dispongan de NIF y aun cuando no estén dadas de alta en la Seguridad Social en el 
momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar su actividad laboral en 
cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justificación.

3. A los efectos de esta Orden y según el tamaño de la empresa, se distingue entre pe-
queña y mediana empresa (PYME) y gran empresa. Para la consideración de PYME se aplicará 
la definición que determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de 
modificación, se estará a lo indicado en el Anexo I del Reglamento General de Exención por 
Categorías, según el cual serán aquellas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas o entidades siguientes:

         - Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 
12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, ni aquellas que puedan 
ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la definición establecida en el punto 18) 
del artículo 2 del Reglamento General de Exención por Categorías. Asimismo, queda excluido 
explícitamente el pago de ayudas individuales a empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1.4 del Reglamento 
General de Exención por Categorías.

         - Empresas en dificultades según la definición de las normas de la Unión Europea 
sobre ayudas de Estado (Reglamento UE 1301/2013).

         - Las empresas que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la plani-
ficación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

5. Del mismo modo las empresas beneficiarias se comprometen a:

         - Cumplir con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad 
entre hombres y mujeres

         - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la norma-
tiva nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos 
y autorizaciones necesarios.

         - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obliga-
ción de reserva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores.

         - Utilizar los fondos para los fines solicitados, así como cumplir todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

A tal fin, la solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, una declaración responsable 
relativa a estos aspectos, en los términos que se establezcan en la Orden de convocatoria.

6. Según el artículo 28.6 de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública, según la modificación practicada por Ley de Cantabria 11/2020, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, las personas jurídicas beneficiarias de 
subvenciones por importe mínimo de 10.000 euros deberán publicar en su página web, en un 
apartado específico sobre transparencia, las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
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titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario ge-
neral, gerente, tesorero y director técnico, en los términos del artículo 39.6 de la misma ley.

En caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las federaciones, 
organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen. En su defecto, deberá comuni-
carse esta circunstancia al órgano concedente de la subvención o ayuda pública para su publicidad.

Articulo 4. Cofinanciación de fondos estructurales de la Unión Europea y publicidad.

1. Las ayudas previstas en esta Orden podrán ser cofinanciadas hasta un 60% del valor 
de la operación por la Unión Europea con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) a través del Programa FEDER 2017-2027 de Cantabria.

2. Según el artículo 65 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 24 de junio, una operación únicamente retendrá la contribución de los Fondos si no 
sufre, antes de transcurridos cinco años de su término para la gran empresa, o antes de tres 
años para las PYME:

a) un cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 
empresa o a un organismo público una ventaja indebida, y

b) un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de eje-
cución de la operación de modo que menoscabe sus objetivos originales.

c) el cese o transferencia de la actividad productiva fuera de la región.

3. La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de la entidad 
beneficiaria a figurar en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 49 del Regla-
mento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio.

4. La aceptación de esta ayuda conlleva el permiso de la entidad beneficiaria para que el 
organismo que la concede publique en su página web información relativa a la actuación cofi-
nanciada y a la contribución FEDER recibida.

5. La aceptación de la subvención conlleva, para las entidades beneficiarias, las siguientes 
obligaciones establecidas en el citado Reglamento (UE) nº 2021/1060:

a) Deberán llevar un sistema de contabilidad aparte, o asignar un código contable ade-
cuado a todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a 
la subvención.

b) Deberán conservar durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año 
en que se efectuó el último pago, a disposición de los organismos de control del Programa 
FEDER, todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y los pagos correspon-
dientes a la inversión subvencionada.

Los documentos se conservarán bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

6. Tendrá la consideración de beneficiario de FEDER las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones y la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 
Industrial de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a los que 
corresponderá el cumplimiento de las obligaciones que por tal condición le asignen los regla-
mentos europeos y su normativa de desarrollo, entre las que figuran las siguientes:
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a) En todas las medidas de información y comunicación que se lleve a cabo sobre el pro-
yecto subvencionado, se reconocerá expresamente el apoyo de FEDER al mismo.

b) Informar al público, al menos durante la ejecución del proyecto, del apoyo obtenido de 
los Fondos, mediante:

      - la incorporación en la página "web" o sitio de internet y en sus cuentas en los medios 
sociales, si los tuviera, de una breve descripción del proyecto subvencionado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;

      - proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la operación, destinados al 
público o a los participantes;

     - exhibirán al menos un cartel (de un tamaño mínimo A3) o una pantalla electrónica 
equivalente en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio, con 
información sobre el proyecto subvencionado en el que se mencionará la ayuda financiera de 
la Unión, conforme al modelo establecido al efecto, disponible en la página web de la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial (adaptando los 
datos del nombre de la línea y anualidad de la subvención): https://dgidtei.cantabria.es.

c) Cualquier documento o actuación de información y comunicación relacionado con la eje-
cución de la operación que se destine al público o a los participantes, incluidos los certificados 
de asistencia o de otro tipo, contendrán una declaración en la que se informe del apoyo del 
fondo FEDER con una frase que diga: "Esta entidad ha recibido una ayuda cofinanciada por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa FEDER de Cantabria 2021-2027 
por medio de la línea de subvenciones INNOVA", acompañado de cualquiera de los siguientes 
logotipos con un tamaño al menos igual al de otros logotipos que lo acompañen.

  

 7. A efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones exigidas en los apartados an-
teriores en materia de información y publicidad, la entidad beneficiaria deberá presentar junto 
con la documentación de justificación una memoria que incluya todas aquellas actividades de 
publicación y divulgación del proyecto subvencionado, incluida la página web de la entidad be-
neficiaria, en su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes (fotografías 
de los carteles informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, 
etc...).

8. Las entidades beneficiarias podrán acceder a toda la información y la norma-
tiva sobre el Programa FEDER 2021-2027 de Cantabria a través de la dirección web  
http://www.federcantabria.es.

Artículo 5. Tipos de actuaciones subvencionables y efecto incentivador.

1. Serán subvencionables los proyectos de investigación industrial, desarrollo experimen-
tal, estudios de viabilidad o cualquier combinación de los anteriores, según las definiciones 
siguientes:
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a) Investigación industrial: investigación planificada o los estudios críticos encaminados 
a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos 
productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes; 
comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción 
de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas con los 
sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la investigación indus-
trial y, en particular, para la validación de tecnología genérica.

b) Desarrollo experimental: Adquisición, combinación, configuración y empleo de conoci-
mientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, 
con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados. Puede 
incluir:

La creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos piloto, el ensayo y la 
validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos 
de condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas 
mejoras técnicas a productos, procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados; 
puede incluir el desarrollo de prototipos o proyectos piloto que puedan utilizarse comercial-
mente cuando sean necesariamente el producto comercial final y su fabricación resulte dema-
siado onerosa para su uso exclusivo con fines de demostración y validación.

El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectua-
das en productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras 
operaciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los 
mismos.

c) Estudios de viabilidad: la evaluación y análisis del potencial de un proyecto, con el ob-
jetivo de apoyar el proceso de toma de decisiones de forma objetiva y racional descubriendo 
sus puntos fuertes y débiles, y sus oportunidades y amenazas, así como de determinar los 
recursos necesarios para llevarlo a cabo y, en última instancia, sus perspectivas de éxitos, 
siempre y cuando vayan acompañados de un proyecto de investigación industrial o de desa-
rrollo experimental.

2. No son subvencionables los proyectos que utilicen tecnologías maduras, es decir, proba-
das, fiables y de uso extendido.

3. Se podrá subvencionar más de un proyecto de innovación por empresa solicitante, esta-
bleciéndose un presupuesto subvencionable máximo de 1.000.000 € por empresa.

4. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 
en Cantabria, las empresas beneficiarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Asimismo, 
la empresa beneficiaria queda obligada a mantener su actividad en Cantabria por un periodo 
mínimo de 5 años en el caso de gran empresa y de 3 años en el caso de PYME desde la con-
cesión de la subvención.

5. La subvención debe tener un efecto incentivador. Se considerará que la subvención tiene 
un efecto incentivador si, antes del inicio del proyecto, la empresa beneficiaria ha presentado, 
al amparo de la orden de convocatoria de las ayudas, una solicitud con, al menos, la siguiente 
información:

a) nombre y tamaño de la empresa;

b) descripción del proyecto, incluidas sus fechas de inicio y finalización;

c) ubicación del proyecto;

d) lista de costes del proyecto;

e) importe de la financiación pública necesaria para el proyecto.
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La fecha de inicio de proyecto tendrá que ser igual o posterior a la fecha de solicitud.

6. El plazo máximo de ejecución del proyecto comprenderá desde la fecha de inicio del pro-
yecto hasta la fecha establecida en la resolución de concesión de la subvención.

7. La empresa solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento del efecto 
incentivador, sin perjuicio de su justificación en el anexo correspondiente y en el resto de la 
documentación complementaria de su solicitud.

8. En todo caso no serán subvencionables las actuaciones o proyectos que no estén com-
pletamente definidos o no sean coherentes con los objetivos del proyecto o de la convocatoria.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Se podrán subvencionar los siguientes tipos de gastos.

a) Gastos de personal directamente relacionados con el proyecto para los tres tipos de ac-
tuaciones subvencionables establecidas en el artículo 5 de la presente Orden de bases.

Se subvencionará con un límite máximo del 70% sobre el presupuesto total subvencionable 
al personal investigador o técnico en las actuaciones de investigación industrial y desarrollo 
experimental.

Además, solamente el siguiente tipo de personal puede imputar gastos al proyecto:

1) Personal con contrato laboral incluido en los grupos 1 ó 2 de cotización a la Seguridad 
Social.

2) Personal autónomo socio de la empresa que ejerza funciones de dirección, gerencia y 
presta servicios para la misma a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa. Tam-
bién se consideran así los socios trabajadores de las Cooperativas de Trabajo Asociado, cuando 
se opte por este régimen en sus estatutos.

Se imputará para cada miembro del personal participante el producto del coste-hora por el 
tiempo en horas dedicado directamente al proyecto.

La fórmula de cálculo del coste por hora para cada empleado participante en el proyecto 
será la que se expresa a continuación:

Coste por hora
H
YX 

  

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al miembro del personal o al socio o socia-autónomo durante 
el tiempo de dedicación del proyecto, de acuerdo con lo declarado en el modelo 190 del IRPF, 
certificado de retenciones o ingresos a cuenta del IRPF y nóminas realizadas por la empresa 
beneficiaria. En este concepto no se incluyen los importes de rentas exentas y exceptuadas de 
gravamen.

Y = Pagos a la Seguridad Social. Para el personal con contrato laboral, cuota patronal anual 
satisfecha a la Seguridad Social por ese personal, calculada atendiendo a la Base de Cotización 
(expresada en los modelos RNT debidamente identificada) multiplicada por el coeficiente final 
resultante de la aportación de la beneficiaria a la Seguridad Social por ese empleado. Para el 
personal autónomo socio de la empresa, pagos a la Seguridad Social en el caso que exista una 
norma de rango legal que declare el coste de Seguridad Social del autónomo exento de la base 
imponible del IRPF y sea la entidad beneficiaria la que realice el ingreso de las cuotas en lugar 
del miembro del personal.
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H = Horas anuales de ese miembro del personal, según el Convenio de aplicación a la be-
neficiaria.

Se establecen las siguientes cantidades máximas, según categoría profesional, y una dedi-
cación anual máxima de 1.720 horas.

Categoría profesional Coste por hora (€/hora) 

Dirección Técnica Proyecto 50,00  

Técnico Superior 41,00  

Técnico Medio 28,00  
 

b) Los costes de instrumental y material de nueva adquisición directamente relacionados 
con el proyecto, cuya vida útil se ajuste al periodo de duración del proyecto o/y costes de al-
quileres del citado instrumental y material en este mismo periodo.

El gasto de material (materias primas y combustibles) no podrá suponer más del 50% del 
gasto total subvencionable.

c) Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos 
por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de 
consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.

d) Específicamente para proyectos con relevancia para la salud o relacionados con ella 
sobre vacunas, medicamentos y tratamientos, productos sanitarios y equipos hospitalarios 
y médicos, desinfectantes y ropa y equipos de protección y sobre innovaciones de procesos 
pertinentes con vistas a una producción eficiente de los productos necesarios, serán subven-
cionables además los costes correspondientes a la adquisición de equipos informáticos, de he-
rramienta de diagnóstico, de herramientas de recogida y tratamiento de datos, de servicios de 
I+D, de ensayos policlínicos y clínicos (fases de ensayo I-IV), los ensayos de fase IV siempre 
que permitan nuevos avances científicos o tecnológicos.

e) Solo para PYME: los costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos 
inmateriales. Quedan excluidos aquellos gastos que supongan una cuota o pago anual.

f) Gastos derivados del informe auditor de cuentas referenciado en el artículo 14.2 c) de la 
presente Orden de bases.

2. El plazo de ejecución del proyecto y, por tanto, el período de cobertura de los gastos 
subvencionados será el comprendido entre la fecha de inicio de proyecto y la fecha establecida 
en la resolución de concesión de la subvención, ambos inclusive. Únicamente para los gastos 
de personal y del informe auditor, se admitirá el pago en el mes siguiente a la finalización del 
plazo de ejecución.

Los gastos subvencionados deben estar facturados y pagados íntegramente dentro de dicho 
plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de 
valor del adeudo o cargo bancario.

3. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso, el coste de adquisición podrá ser 
superior al valor de mercado.

4. No serán subvencionables los gastos que constituyan para la empresa una actividad 
permanente o periódica o que esté relacionada con los gastos de funcionamiento normales de 
la misma.
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5. Tampoco se podrán subvencionar aquellos gastos cuya empresa proveedora del servicio o bien 
fuera socia, partícipe o empresa vinculada con la beneficiaria, o se diera un supuesto análogo del que 
pudiera derivarse autofacturación, excepto en el caso de la subcontratación de universidades o entida-
des inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica.

Artículo 7. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención se determinará como un porcentaje sobre los gastos subvencionables y 
en función de la puntuación obtenida según los criterios de valoración del artículo 12 de la 
presente Orden, tal y como se muestra en la siguiente fórmula para cada tipo de gasto:

Gasto subvencionado 1 =Gasto solicitado subvencionable x % 
intensidad máxima x 

Puntuación obtenida por el 
solicitante 

Puntuación obtenida por el 
solicitante mejor valorado 

 

Gasto subvencionado N =Gasto solicitado subvencionable x % 
intensidad máxima x 

Puntuación obtenida por el 
solicitante 

Puntuación obtenida por el 
solicitante mejor valorado 

 

Total gasto subvencionado= sumatorio gastos subvencionados 1 a N

2. La intensidad máxima de subvención con carácter general para todos los gastos subven-
cionables del proyecto será la correspondiente a la tabla siguiente:

Tipo de proyecto PYME Gran empresa 

Investigación industrial 65% 55% 

Desarrollo experimental 40% 30% 

Estudios viabilidad 65% 55% 
 

La intensidad máxima de subvención para los costes de obtención, validación y defensa de 
patentes y otros activos inmateriales en la PYME será del 50% en todos los casos.

La intensidad máxima de subvención para los gastos relativos al informe auditor referido 
en el artículo 14.2 c) de la presente Orden de bases que será del 35% para las PYMES y 25% 
para gran empresa.

3. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán incompatibles con cualquier otra 
subvención o ayuda procedente del Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y en-
tidades públicas dependientes del mismo destinadas al mismo proyecto que se subvenciona.

4. Únicamente serán compatibles estas subvenciones con cualquier otra subvención o 
ayuda procedente de otros entes públicos o privados ajenos al Gobierno de Cantabria, siempre 
que tal acumulación no supere los límites de intensidad establecidos en esta orden de bases.

5. A tal fin, la concurrencia de otras subvenciones o ayudas concedidas para un mismo 
proyecto determinará automáticamente la reducción de la subvención propuesta o concedida, 
según se trate de la fase de instrucción o de justificación, hasta ajustarse a la intensidad 
máxima establecida.
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6. No obstante, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste del proyecto subvencionado.

7. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los puntos anteriores, se 
exigirá una declaración responsable emitida por la solicitante acerca de la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado, que ya 
tengan concedidas o hayan sido solicitadas para el mismo. Además, deberá actualizar esta 
declaración si en cualquier momento ulterior se produce una modificación de lo inicialmente 
declarado.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Se entiende que una empresa beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceras 
entidades la ejecución total o parcial del proyecto que constituye el objeto de la ayuda. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la benefi-
ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada.

El coste de la subcontratación en actividades de investigación industrial y desarrollo expe-
rimental no podrá superar el 50% del presupuesto total subvencionable, excepto en los casos 
de la subcontratación de universidades o entidades inscritas en el Registro de Centros Tecnoló-
gicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, en donde podrá llegar al 100%.

El coste de subcontratación en los estudios de viabilidad podrá llegar de igual modo al 
100% del presupuesto total subvencionable.

2. Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito entre las partes, que de-
berá ser autorizado por el órgano concedente.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento del requisito exigido en el párrafo anterior.

3. En ausencia de autorización expresa, se entenderá autorizada la celebración del contrato 
por el órgano concedente de la ayuda cuando se notifique la resolución de concesión.

4. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes concurran 
algunas de las circunstancias determinadas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

5. Las contratistas quedarán obligadas solo ante la beneficiaria, que asumirán la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

Artículo 9. Solicitudes: plazo y forma de presentación.

1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse dentro de los dos meses siguientes 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. La presentación de la solicitud se realizará exclusivamente por medios electrónicos. A tal 
efecto, la solicitud y documentación que deban acompañarse se dirigirán a la Dirección General 
de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial y se presentarán a través 
del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en la sede electrónica "https://sede.cantabria.es/".

La solicitud habrá de ser cumplimentada telemáticamente con arreglo al modelo establecido 
al efecto en la correspondiente convocatoria y será firmada electrónicamente por la persona 
que ostente la representación legal de la empresa, utilizando un certificado electrónico o el 
sistema Cl@ve permanente del Estado.
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Los ficheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Portable 
Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 me-
gabytes.

En aplicación del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia 
del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 
012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es).

4. La solicitud se acompañará de la documentación que se establezca en la Orden de con-
vocatoria.

La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la entidad solicitante para que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico 
y Emprendimiento Industrial obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por 
la misma de sus obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y con la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a 
través de certificados telemáticos.

En el supuesto de que la solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certificados junto con su solicitud 
de subvención.

5. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial realice la consulta 
sobre la identidad de la persona firmante al sistema de verificación de datos, de conformidad 
con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 28 de diciem-
bre de 2006). Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General 
a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá 
aportar el CIF de la entidad solicitante y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su re-
presentante.

Artículo 10. Instrucción.

1. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial, a través del Servicio de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Em-
prendimiento Industrial, instruirá los procedimientos, requiriendo a las peticionarias, en su 
caso, a través de su dirección de Carpeta Ciudadana para que aporten cuanta documentación 
e información complementaria se estime oportuna para fundamentar la petición, así como para 
que se proceda a la subsanación de los defectos subsanables apreciados en la solicitud, todo 
ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notificación del requerimiento, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin 
haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

2. El Servicio de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial verificará 
el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser beneficiaria de la subvención y emitirá 
un informe al respecto. Se considerará que una solicitud de subvención para un proyecto es 
subvencionable si cumple los requisitos establecidos en estas bases y en la correspondiente 
convocatoria y ha sido presentada en el plazo previsto, acompañada de la documentación es-
tablecida en la convocatoria.
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Artículo 11. Comité de Evaluación.

1. Corresponde al Comité de Evaluación, para cada una de las solicitudes que cumplan los 
requisitos exigidos para ser beneficiarias de la subvención, la evaluación y comparación de las 
mismas y el establecer una prelación de acuerdo con los criterios de evaluación.

2. De las reuniones del Comité de Evaluación se emitirá un acta que contendrá un informe 
de evaluación individual por entidad solicitante en el que se concretará el resultado de la eva-
luación de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 12 de esta Orden, estableciendo 
una prelación entre las solicitudes que reúnan las condiciones para ser subvencionadas en 
función de la puntuación obtenida, y una propuesta de concesión de subvención y resolución 
de convocatoria. En el caso de que el crédito autorizado sea insuficiente para atender todas 
las subvenciones que superen el umbral de 50 puntos, se aplicará a todas ellas un coeficiente 
reductor.

3. El Comité de Evaluación, en cuya composición se procurará cumplir con el equilibrio de 
género, estará formado por:

         ● La persona titular de la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial que ejercerá la presidencia.

         ● Dos Técnicos de la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Em-
prendimiento Industrial, uno de los cuales actuará como vocal-ponente.

         ● Actuará en calidad de Secretario/a, con voz, pero sin voto, un funcionario/a de la 
Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

4. Asimismo, el Comité de Evaluación podrá solicitar un informe técnico externo y designar 
a los órganos, comisiones o personas expertas cualificados para realizarlo, garantizando la 
confidencialidad de los contenidos de los proyectos.

5. El Comité regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 12. Criterios de evaluación.

1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación:

a) Carácter innovador del proyecto (hasta un máximo de 25 puntos).

El carácter innovador del proyecto se valora en función del grado de innovación respecto al 
estado del arte y de su patentabilidad según el siguiente baremo:

        - Grado de innovación del producto/proceso/servicio respecto al estado del arte (hasta 
20 puntos.):

              ● Completamente nuevo: 20 puntos.

              ● Amplia mejora de uno existente: 15 puntos.

              ● Mejora significativa de uno existente: 10 puntos.

              ● Leve mejora de uno existente: 5 puntos.

              ● Ninguna mejora: 0 puntos.

        - Patentabilidad del producto/proceso/servicio:

              ● Solicita subvención para la patentabilidad de los resultados del proyecto: 5 puntos.

b) Interés del proyecto (hasta un máximo de 20 puntos).
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Este criterio valora la capacidad del proyecto de generar actividad económica, su impacto 
en el tejido industrial de Cantabria y la contratación de nuevo personal técnico y/o investiga-
dor. Se baremará conforme a la siguiente ponderación:

           ● Generación de actividad económica: se valorará con 5 puntos la contratación con 
empresas y/u organismos de Cantabria.

           ● Grado de repercusión directa en el tejido industrial de Cantabria: se valorará con 
10 puntos la inclusión de un plan para producir en Cantabria.

           ● Contratación de nuevo personal: se valorará con 5 puntos la contratación de nuevo 
personal técnico y/o investigador de los grupos de cotización 1 y 2 asignado al proyecto. Se 
considerará nuevo personal a aquél que no haya estado contratado en la empresa solicitante 
o cualquier empresa vinculada a la solicitante los últimos dos años antes de la fecha de la 
solicitud.

c) Impacto en la competitividad de la empresa solicitante (hasta un máximo de 20 puntos).

La valoración de este criterio tendrá en cuenta el impacto del proyecto en la propia em-
presa, el grado de innovación y el plan de exportación conforme el siguiente baremo:

        - Efecto sobre la incorporación del producto/proceso/servicio al mercado:

           ● Presenta un plan detallado para la introducción en el mercado de forma inmediata: 
5 puntos.

           ● Presenta un plan detallado para la introducción en el mercado apoyado en otros 
procesos para su comercialización: 2 puntos.

        - Introducción de nueva línea de productos en el porfolio de la empresa:

              ● Presenta un plan para la creación de una nueva línea: 10 puntos.

              ● Presenta un plan para la mejora de una línea de producto existente: 5 puntos.

        - Exportación del producto/proceso o servicio:

              ● Se valorará con 5 puntos la presentación de un plan de exportación.

d) Viabilidad económica y técnica (hasta un máximo de 15 puntos).

Se valorará la capacidad técnica del personal, la financiación del proyecto con fondos pro-
pios y el tipo de proyecto según el TRL (Technology Readiness Levels) según la siguiente ba-
remación:

        - Viabilidad técnica: Se ofrece información sobre la experiencia y formación adecuada 
del personal técnico e investigador del proyecto:

           ● Se adjunta a la solicitud información completa de la experiencia previa y formación 
adecuada del personal técnico e investigador destinado al proyecto: 3 puntos.

           ● La información aportada sobre la experiencia y formación adecuada del personal 
técnico e investigador destinado al proyecto es incompleta: 1 punto

        - Viabilidad económica: Porcentaje de financiación del proyecto con subvención IN-
NOVA y fondos propios:

              ● Más del 75% con subvención INNOVA: 0 puntos.

              ● Más de 50% y hasta el 75% de subvención INNOVA: 1 punto.

              ● Más del 25% y hasta el 50% de subvención INNOVA: 3 puntos.
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              ● Hasta el 25% de subvención INNOVA: 5 puntos.

        - Viabilidad técnica: Nivel de TRL del proyecto según la clasificación internacional de 
los niveles TRL (Technology Readiness Levels):

           ● TRL 1: Principios básicos observados y reportados: 1 punto.

           ● TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada: 3 puntos.

           ● TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto: 5 puntos.

           ● TRL &gt;=4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno 
de laboratorio: 7 puntos.

e) Bonificación por transferencia de tecnología: se bonificará con 5 puntos la utilización, 
como colaboración externa, de universidades, organismos públicos de investigación o entida-
des inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecno-
lógica, que intervengan de forma significativa en el desarrollo del proyecto.

En el caso de que la colaboración descrita anteriormente sea con 2 o más entidades, la 
puntuación será de 10 puntos.

f) Bonificación "Igualdad de género": se bonificará con 5 puntos si entre el personal inves-
tigador técnico y/o investigador asignado al proyecto alguno es del género femenino.

g) Bonificación Cuenca del Besaya: Se bonificará con 10 puntos a aquellas empresas solici-
tantes cuyo centro de trabajo donde se desarrolle el proyecto se encuentre en los municipios 
de la cuenca del Besaya: Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, Reocín, San Felices 
de Buelna, Santillana del Mar, Suances, Torrelavega y Alfoz de Lloredo.

h) Bonificación comarca Campoo-Los Valles: Se bonificará con 10 puntos a aquellas em-
presas solicitantes cuyo centro de trabajo donde se desarrolle el proyecto se encuentre en los 
municipios de la comarca Campoo-Los Valles: Campoo de Enmedio, Campoo de Yuso, Herman-
dad de Campoo de Suso, Las Rozas de Valdearroyo, Pesquera, Reinosa, San Miguel de Aguayo, 
Santiurde de Reinosa, Valdeolea, Valdeprado del Río y Valderredible.

2. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables y, en su caso, conocer el estado de las sanciones.

3. Se considera que no reúnen las condiciones técnicas necesarias para recibir la subven-
ción aquellos proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental y/o estudios de 
viabilidad que no alcancen, al menos, 50 puntos, sin aplicar las bonificaciones referidas en los 
apartados 1.e), 1.f), 1.g) y 1 h).

4. Se establecerá una prelación entre las solicitudes que reúnan las condiciones para ser 
subvencionadas en función de la puntuación máxima obtenida, una vez aplicados los criterios 
anteriores. En el caso de que el crédito autorizado sea insuficiente para atender todas las sub-
venciones que superen el umbral de 50 puntos, se aplicará a todas ellas un coeficiente reductor.

Artículo 13. Resolución.

1. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
procederá a formular la propuesta de resolución definitiva a la vista del informe del Comité 
de Evaluación, remitiéndola a la persona titular de la Consejería de Industria, Turismo, In-
novación, Transporte y Comercio, para su aprobación, previos los informes que se estimen 
oportunos.

2. Corresponde al titular de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio resolver el procedimiento de concesión de las ayudas, de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. La 
resolución pone fin a la vía administrativa y es susceptible de recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes computado a partir 
del día siguiente a su notificación, o directamente de recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

3. La citada Resolución habilitará a la persona titular de la Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial para establecer en su notificación las con-
diciones generales y particulares que habrán de cumplir las beneficiarias de la subvención, y 
se notificará en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada, con 
indicación de los importes del gasto subvencionado y de la subvención, el plazo de realización 
del proyecto, así como dichas condiciones.

4. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar de manera expresa la desestimación 
o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material 
sobrevenida del resto de solicitudes. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución.

Asimismo, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 
de marzo, de Transparencia en el Actividad Publica, la resolución de concesión deberá incluir 
la obligación de las personas jurídicas beneficiarias de una subvención por importe mínimo de 
10.000 € de garantizar la publicación de las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección tales como presidente, secretario, ge-
rente, tesorero y director técnico a través de la su página web en un apartado específico sobre 
transparencia, sin perjuicio de las medidas de colaboración interadministrativas, que, en su 
caso, pudieran instrumentalizarse.

5. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la terminación del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa podrá entenderse desestimada la solicitud.

6. La aceptación de la subvención supondrá asimismo la autorización por parte de la benefi-
ciaria de la publicación de una pequeña descripción del proyecto subvencionado en los medios 
públicos que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 
Industrial considere.

7. La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de la beneficia-
ria a figurar en la lista pública de operaciones, con los nombres de las entidades beneficiarias y 
la cantidad de fondos públicos asignados a las mismas, mediante su publicación electrónica o 
por otros medios, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Artículo 14. Justificación de gastos.

1. La beneficiaria de la subvención deberá justificar ante la Consejería de Industria, Tu-
rismo, Innovación, Transporte y Comercio la total realización del proyecto objeto de subven-
ción y de las condiciones a que ésta se supeditó, en el plazo de un mes a contar desde la 
finalización del plazo de ejecución.

2. Para la justificación de la subvención se presentará a la Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial la siguiente documentación justificativa:

a) Escrito de presentación de la documentación justificativa.

b) Una memoria de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, justificando el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención o, en su caso, las 
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desviaciones habidas. Asimismo, en esta memoria se indicará el importe y la procedencia de 
los fondos (propios o ajenos) y, en su caso, otras subvenciones o recursos con los que se haya 
financiado el proyecto subvencionado, de conformidad con el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

c) Informe auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas (ROAC) dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, conforme al 
artículo 15 de la presente orden de bases.

d) Actividades de publicación y divulgación del proyecto subvencionado, incluida página 
web de la empresa beneficiaria (con obligada publicidad referida en el art. 4 de la presente 
orden de bases, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes).

e) Informe de vida laboral del personal técnico investigador que participa en el proyecto.

f) Certificación bancaria firmado electrónicamente por la Entidad Financiera que acredite 
que el titular de la misma corresponde al beneficiario de la subvención, de manera que su au-
tenticidad pueda ser comprobada digitalmente.

g) En su caso, documentación acreditativa que justifique el cumplimiento de la obligación 
de publicar por los sujetos del artículo 6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia en la Actividad Pública que sean personas jurídicas beneficiarias de subvencio-
nes o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, las retribuciones anuales e indem-
nizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico en los términos del artículo 39.6 de la 
mencionada Ley.

3. La documentación anterior podrá ampliarse con cuantos documentos justificativos se es-
timen necesarios para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinó la concesión de la subvención.

4. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente será 
causa de revocación y reintegro, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la presente 
orden.

5. No obstante, la interesada podrá presentar la renuncia a la subvención en cualquier 
momento previo a la justificación, siempre que esta renuncia esté motivada y no existan ni 
terceras personas interesadas en la continuación del procedimiento ni un interés público que 
aconseje perseguirlo.

En este caso, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin dar lugar a 
la apertura de expediente sancionador.

Artículo 15. Requisitos del Informe auditor de cuentas.

El Informe auditor de cuentas irá firmado electrónicamente por la persona que realice la 
auditoría, indicando su número de inscripción en el ROAC y certificará:

a) Que se ha verificado la existencia de las facturas y justificantes de pago de las mismas, 
que se relacionan en un anexo titulado "Cuenta justificativa".

La cuenta justificativa, firmada por quien realice la auditoría, relacionará las facturas en el 
mismo orden de capítulos que figure como anexo en la notificación de concesión de la subven-
ción, y se ajustará al modelo siguiente:



i boc.cantabria.esPág. 10880

VIERNES, 31 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 64

19/24

C
V

E-
20

23
-2

58
2

 
 
Capítulo (1): 
 

 

 PROVEEDOR NÚMERO FECHA 
CONCEPTO 

(2) 

IMPORTE 

SIN IVA 

IMPORTE 

CON IVA 

FORMA 
DEL 

PAGO 

FECHA VALOR DEL 
JUSTIFICANTE 

DE PAGO 
 

          

          

 

 
(1): Material, suministros y productos similares; investigación contractual, 

conocimientos y patentes; obtención, validación y defensa de patentes, y otros 
activos inmateriales e informe auditor. 

(2): Se detallará de forma que quede completamente identificado el gasto 
subvencionable que se trate. 

 

 

 

b) Que la entidad beneficiaria de la subvención dispone de los documentos originales.

c) Que las facturas cumplen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

d) Que las facturas están emitidas a nombre de la beneficiaria de la subvención en fecha 
comprendida dentro del plazo de ejecución del proyecto.

Se indicarán expresamente las fechas inicial y final del plazo de ejecución indicadas en la 
notificación de la resolución para este proyecto, salvo que se haya aceptado una ampliación del 
plazo de ejecución del proyecto.

e) Que los justificantes de pago de las facturas tienen fecha valor comprendida dentro del 
plazo de ejecución del proyecto. Únicamente para los gastos de personal y del informe auditor, 
se admitirá el pago en el mes siguiente a la finalización del plazo de ejecución.

Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o adeudo.

Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por empresa proveedora no sea superior a la máxima permitida por la normativa 
en vigor y siempre que estén acreditados mediante recibí de la empresa proveedora, con los 
siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denominación social, NIF de la entidad provee-
dora, firma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo firma.

En el caso de que el justificante de pago incluya varias facturas no referidas al proyecto 
subvencionado, se acompañará relación emitida y sellada el banco de los pagos realizados.

En el caso de que el pago se haya realizado en moneda extranjera deberá figurar en el jus-
tificante el tipo de cambio utilizado.

f) Que las facturas corresponden a los capítulos de los gastos subvencionados detallados 
como anexo en la notificación de concesión de la subvención.

g) Que se ha realizado el pago total de los gastos subvencionados a los que corresponden 
las facturas, indicando el importe.
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h) Que cada uno de los gastos subvencionados y de sus correspondientes transacciones 
están perfectamente identificados en la contabilidad de la beneficiaria.

i) Que se ha verificado la existencia de un certificado original firmado por la persona res-
ponsable de la empresa beneficiaria relacionando las personas que han intervenido en el pro-
yecto, identificando para cada una: nombre, DNI, categoría profesional, grupo de cotización, 
número de horas imputables al proyecto, el coste €/hora y el coste total imputado al proyecto.

La cuenta justificativa firmada por quien realice la auditoría, relacionará los costes que 
para cada persona que interviene en el proyecto se indica en el certificado, según el modelo 
siguiente:

NOMBRE DNI CATEGORÍA
PROFESIONAL

GRUPO DE
COTIZACIÓN

Nº DE HORAS QUE SE
IMPUTAN AL PROYECTO

COSTE
€/HORA

COSTE TOTAL
IMPUTADO

j) Que se ha comprobado que el personal indicado en la relación incluida en el anexo con la 
cuenta justificativa ha estado dado de alta en la Seguridad Social al menos el número de horas 
imputado, durante el periodo de ejecución del proyecto, y que su categoría profesional, grupo 
de cotización y coste €/hora es el indicado.

k) Que se ha llevado una contabilidad separada o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a la 
subvención, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de 
junio de 2021.

Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos subvencio-
nados y sus correspondientes transacciones estén perfectamente identificados en la contabili-
dad de la beneficiaria.

l) Si constan otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de origen público que finan-
cien los costes subvencionables.

m) En su caso, que se ha contratado nuevo personal asignado al proyecto según se esta-
blece en la solicitud.

Artículo 16. Modificaciones.

1. La beneficiaria de la subvención deberá comunicar al Gobierno de Cantabria, a través de 
la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial, cuan-
tas incidencias o modificaciones de la actuación o proyecto se produzcan y afecten al mismo, 
hasta el total cumplimiento de las condiciones previstas en la resolución de concesión.

2. El proyecto subvencionado deberá ejecutarse en el tiempo y en la forma que se recojan 
en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren 
las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
en aspectos tales como el importe del gasto subvencionado, los conceptos subvencionados o 
el plazo establecido para la ejecución y la presentación de la justificación, la entidad beneficia-
ria podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión con una anterioridad mínima 
de dos meses antes del vencimiento del plazo de ejecución del proyecto y siempre que dicha 
modificación no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, incluidos los de interés 
regional, a sus aspectos fundamentales ni a la determinación de la entidad beneficiaria.

3. Las posibles modificaciones en los gastos subvencionados respecto al proyecto para el 
que se concedió la subvención estarán sujetas a las condiciones y limitaciones siguientes:
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a) solicitará la admisión de los gastos nuevos como subvencionables.

b) Se relacionarán las modificaciones y se justificarán las causas que las motivaron en un 
documento titulado "Memoria de Modificaciones".

c) En caso de que la modificación suponga gastos no incluidos en la solicitud inicial se pre-
sentará el correspondiente presupuesto, factura proforma o contrato. Cuando el importe de 
los mismos supere los 15.000 euros se aportarán al menos 3 ofertas de entidades proveedoras 
diferentes, indicando en la "Memoria de Modificaciones" cuál es la oferta elegida y justificando 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de que se 
presenten menos de 3 presupuestos se justificará el motivo, relacionado con la circunstancia 
de que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, tal y como establece el 
artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Las modificaciones realizadas se presentarán en el informe auditor de cuentas con los 
datos relativos a la inversión real y tendrá el mismo contenido del artículo 15 de la presente 
orden, añadiendo a lo establecido en la letra f) lo referente a los nuevos gastos.

e) El importe del gasto nuevo justificado se sumará al importe del gasto subvencionado 
justificado, determinando, en su caso, el grado de cumplimiento según el artículo 17 de la 
presente orden.

f) En ningún caso la modificación aprobada supondrá un aumento de la subvención concedida.

La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
será competente para resolver las solicitudes de admisión como subvencionable de gastos 
nuevos.

4. No se considerarán modificaciones en los gastos subvencionados la sustitución de una 
entidad proveedora contemplada en el proyecto inicial por otra de similares características, 
pudiéndose hacer libremente por la beneficiaria sin suponer un aumento de la subvención 
concedida. Esta incidencia deberá recogerse en la memoria de las actividades realizadas, jus-
tificando el motivo del cambio de proveedora.

No obstante, se considerará como una modificación en los gastos subvencionados la sus-
titución de una entidad proveedora que tenga la consideración de universidad, organismo 
público de investigación o entidad inscrita en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica por otra entidad proveedora que no tenga esta considera-
ción, estando sujeto a lo establecido en el punto 3 anterior.

5. Se podrá conceder una ampliación de los plazos establecidos para realizar el proyecto y 
presentar la justificación bajo las siguientes condiciones:

a) Que la modificación sea solicitada por la beneficiaria antes del vencimiento del plazo 
establecido al efecto y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceras personas.

b) Que no exceda de la mitad del mismo y que se ajuste a la previsión de financiación es-
tablecida en la convocatoria correspondiente a cada año.

c) Que la beneficiaria acredite documentalmente las causas que le impiden cumplir con las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión, así como el estado de ejecución en que 
se encuentra el proyecto en el momento de presentación de la solicitud de ampliación de plazo.

La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
será competente para resolver las solicitudes de ampliación de plazos, resolviéndose, en todo 
caso, antes de su vencimiento.

6. La realización de modificaciones no autorizadas podrá suponer la pérdida del derecho al cobro 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, aplicándose el artículo 19 de esta orden.
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Artículo 17. Grado de cumplimiento.

1. Para la determinación del grado de cumplimiento de la inversión se seguirán las siguien-
tes reglas:

1.1 Para cada capítulo de coste subvencionado, el gasto correctamente justificado será el 
facturado y pagado totalmente dentro del plazo de ejecución de proyecto establecido en la 
notificación de la resolución, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) El gasto de material considerado en la justificación (materias primas y combustible) no 
podrá suponer más del 50% de la inversión total justificada.

b) Los gastos de personal considerado en la justificación no podrán suponer más del 70% 
de la inversión total justificada.

c) El gasto máximo admisible de subcontratación será el 50% de la inversión total justifi-
cada, en caso de no darse la excepción prevista en el apartado 2 del artículo 8 de la presente 
orden (subcontratación de Universidades o entidades inscritas en el registro de Centros tecno-
lógicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica).

1.2. La inversión total justificada será la suma de los importes correspondientes a cada 
capítulo de coste según los apartados anteriores.

1.3. El grado de cumplimiento de la inversión se determinará relacionando la inversión total 
justificada y el coste total subvencionado.

2. Determinado el grado de cumplimiento según el apartado anterior, se aplicarán los si-
guientes criterios que atienden al principio de proporcionalidad:

2.1. Si dicho grado de cumplimiento en porcentaje es inferior al 50% se considerará que 
se han incumplido las condiciones impuestas a la beneficiaria con motivo de la concesión de 
subvención y procederá la aplicación del artículo 19 de la presente orden.

2.2. Si dicho grado de cumplimiento es en porcentaje entre el 50 % y el 100% se considerará, en 
su caso, incumplimiento parcial, ajustándose la subvención al porcentaje justificado para cada capí-
tulo de coste, minorando, en su caso, el importe total resultante con las penalizaciones siguientes:

a) En el caso de que no se cumplan las condiciones que hayan dado lugar a alguna de las 
bonificaciones establecidas en el artículo 12.1, apartado e), de la presente orden, se reducirá 
un 5% el importe de la subvención por cada condición no cumplida.

Cuando se haya obtenido bonificación de 10 puntos por la colaboración con más de un or-
ganismo externo según el apartado e) del artículo 12.1 de la presente orden y no se ejecute 
ninguna de las colaboraciones, la penalización será del 10% del importe de la subvención.

b) En el caso de que no se cumplan las condiciones que hayan dado lugar a la bonificación 
establecida en el punto f) del artículo 12.1 de la presente orden, se reducirá un 5% el importe 
de la subvención a recibir.

c) En caso de que no se cumpla con la contratación del personal asignado al proyecto seña-
lado en la solicitud se penalizará de la siguiente manera:

— Contratación igual o superior al 50% e inferior al 100% de lo indicado en la solicitud: se 
reducirá un 5% el importe de la subvención concedida.

— Contratación menor al 50% de lo señalado en la solicitud: se reducirá un 10% el importe 
de la subvención concedida.

d) En el caso de que se modifique la localización de la inversión de modo que no se cum-
plan las condiciones que hayan dado lugar a las bonificaciones g) y h), se reducirá en un 5% 
el importe de la subvención a recibir.



i boc.cantabria.esPág. 10884

VIERNES, 31 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 64

23/24

C
V

E-
20

23
-2

58
2

Artículo 18. Informe de cumplimiento de condiciones y pago.

1. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
revisará la documentación justificativa, solicitando en su caso a la empresa beneficiaria que sub-
sane sus defectos, comprobando el grado de cumplimiento de las condiciones a las que se su-
bordinó la concesión de la subvención y emitiendo un informe de cumplimiento de condiciones.

2. Tras la revisión de la justificación se pagará a la beneficiaria el importe que corresponda 
al grado de cumplimiento.

3. El pago de la subvención quedará condicionado a la comprobación por parte de la Direc-
ción General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial de que la be-
neficiaria cumpla los requisitos señalados en el artículo 35 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. En el caso de que no conste la situación de la beneficiaria respecto 
de tales obligaciones, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el 
día siguiente a la notificación del requerimiento aporte los oportunos certificados.

4. La Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a través de la 
Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial, podrá 
efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fin de garantizar el 
cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la presente orden. A tal fin, la 
beneficiaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cum-
plimento de la finalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los 
fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la 
subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa sobre protección de datos.

Artículo 19. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro o se reintegren voluntariamente los fondos recibidos si esta cir-
cunstancia fuese anterior, en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Cuando la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada o el 
de la intensidad máxima de ayuda establecida en el artículo 7 de la presente orden de bases, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Será causa de revocación total y reintegro el incumplimiento de la obligación de adoptar 
las medidas de difusión establecidas en el artículo 4 de la presente orden de bases, así como 
el de la establecida en el artículo 5.4 relativa a la obligación de mantener su actividad en Can-
tabria por un periodo mínimo de 5 años en el caso de gran empresa y de 3 años en el caso de 
PYME desde la concesión de la subvención.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las beneficiarias de las subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Régimen supletorio

En lo no recogido expresamente por la presente orden de bases, se estará a lo dispuesto en 
el Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (Comunicación de 
la Comisión de 19 de octubre de 2022), Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como, con carácter supletorio, a lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de De-
sarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Régimen transitorio

Los expedientes tramitados y/o resueltos al amparo de la Orden IND/14/2022, de 18 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA, 
seguirán rigiéndose por lo previsto en la citada orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Derogación normativa

Se deroga la Orden IND/14/2022, de 18 de marzo, por la que se establecen las bases re-
guladoras de la línea de subvenciones INNOVA.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 20 de marzo de 2023.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2023/2582


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-2654	Decreto 21/2023, de 23 de marzo, por el que se crea el Programa de movilización de vivienda vacía en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-2561	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de Uso y Funcionamiento del Aparcamiento Subterráneo de la calle Almirante Churruca. Expediente 6338/2022.
	CVE-2023-2562	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por el Servicio de Utilización del Aparcamiento sito en la calle Almirante Churruca. Expediente 6337/2022.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-2583	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para el ejercicio 2023.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-2691	Aprobación definitiva de la modificación número 4 de la Ordenanza Fiscal número cero general de Recaudación e Inspección. Expediente 122/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-2690	Resolución de 22 de marzo de 2023 de designación del personal asesor y evaluador en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2693	Resolución por la que se hace pública la décima relación complementaria de una aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Es

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-2594	Resolución Rectoral (R.R. 0268/2023), por la que se convoca concurso oposición libre para cubrir plazas de personal laboral de la Escala A, Grupo Profesional Titulado/a Universitario, en el Departamento de Transportes y Tecnología de Proyect

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-2663	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Superior Laboratorio (Bioquímico). Expediente FMV/CONV 14/2022.
	CVE-2023-2669	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición de cinco plazas de personal laboral fijo de Técnico/a de Grado Medio (Enfermería). Expediente FMV/CONV 15/2022.
	CVE-2023-2675	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Superior (Economista). Expediente FMV/CONV 17/2022.
	CVE-2023-2680	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de tres plazas de personal laboral fijo, Técnico/a de Laboratorio. Expediente FMV/CONV 16/2022.
	CVE-2023-2696	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo, Técnico/a Superior (Periodista). Expediente FMV/CONV 20/2022.
	CVE-2023-2698	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo, Técnico/a Superior (Médico/A General). Expediente FMV/CONV 19/2022.
	CVE-2023-2699	Bases de la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Técnico/a Superior Coordinador/a Calidad (Biología). Expediente FMV/CONV 18/2022.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2688	Bases y convocatoria para cubrir en propiedad, como funcionario de carrera mediante el sistema de oposición, turno libre, de seis plazas de Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 2023/1067.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-2596	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Secretaría-Intervención vacante en la plantilla municipal, y
	CVE-2023-2597	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Servicios Culturales vacante en la plantilla municipal, y de


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-2559	Aprobación definitiva del Reglamento normativo de la Relación de Puestos de Trabajo.
	CVE-2023-2700	Aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla del personal municipal, la valoración de puestos de trabajo y la relación de puestos de trabajo (RPT)



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-2689	Adjudicación de contrato de aprovechamiento cinegético de los Montes de Utilidad Pública de las juntas vecinales del ayuntamiento de Puente Viesgo.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-2732	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2023.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-2740	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 3/2023 en la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-2738	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2023-2739	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2/2023.

	Concejo Abierto de Bueras
	CVE-2023-2584	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-2585	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Cabañes
	CVE-2023-2567	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Camino
	CVE-2023-2566	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Casar de Periedo
	CVE-2023-2565	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2023-2563	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2564	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2023-2664	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2666	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2022.

	Junta Vecinal de Luzmela
	CVE-2023-2660	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2661	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Novales
	CVE-2023-2655	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2657	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2023-2653	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de San Miguel de Aras
	CVE-2023-2586	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-2711	Aprobación, exposición pública padrón tributario de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-2709	Aprobación y exposición pública de los padrones correspondientes al Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores de febrero de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-2665	Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-2704	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2023

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-2684	Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de febrero de 2023 y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2023-2685	Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de febrero de 2023 y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-2692	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del período de cobro. Expediente 194/2023.


	4.4.Otros
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2023-2662	Resolución por la que se dispone la publicación de la adenda del Convenio de Gestión y Recaudación de Tributos Locales y Otros Ingresos de Derecho Público suscrita entre la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y el Ayuntamiento de R

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-2681	Aprobación inicial y exposición publica de la Ordenanza Fiscal reguladora de Instalación de Terrazas.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2558	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 21 de marzo de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las ayudas a organizaciones de productores pesqueros en el ámbito ex
	CVE-2023-2694	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 22 de marzo de 2023, por la que se convocan ayudas destinadas a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de Canta

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2582	Orden IND/23/2023, de 20 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-2573	Concesión de subvenciones destinadas al fomento de empleo.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-2587	Bases reguladoras de la concesión de subvenciones directas de carácter excepcional a favor de los titulares de licencias de autotaxi, para fomentar la adquisición de vehículos eco y cero emisiones. Expediente 2022/2417N.
	CVE-2023-2588	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2022/11900V.

	Cámara de Comercio de Cantabria
	CVE-2023-2702	Convocatoria Misión Comercial Directa a Marruecos.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-2420	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación (vivienda y bar) en calle Carlos V, 10, en Ambrosero.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-2320	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en el barrio La Maza, 33 B.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-2509	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela catastral 39073A003003120000IM de Prezanes. Expediente 50/3815/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2267	Resolución relativa a la autorización administrativa previa del parque eólico Campo Alto, de 32 MW, y su infraestructura de evacuación, situado en los términos municipales de Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Molledo. Expediente EOL-34-

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-2464	Expediente de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 2 l/s de agua del río Revilla, con destino a uso doméstico, en La Cavada, término municipal de Riotuerto. Expediente A/39/13463.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-2532	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector Agropecuario de Cantabria, para el periodo 2021-2022.
	CVE-2023-2533	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Grupo Ferroatlántica, S.A.U, centro de trabajo de Boo de Guarnizo, para el periodo de 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2022.
	CVE-2023-2677	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Obradores, Despachos de Confitería, Pastelería y similares de Cantabria, por el que se subsana
	CVE-2023-2678	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Fabricación y Venta de Pan en Cantabria, por el que se acuerda subsanar las tablas salarial


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-2578	Información pública de extravío del Título de Técnico de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2592	Resolución de 21 de marzo de 2023, por la que se aprueba convocatoria extraordinaria por la que se convocan nuevas acciones formativas dentro del Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias para el año 2023.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2651	Orden SAN/3/2023, de 23 de marzo, por la que se regulan las medidas de gestión integral y organización de la seguridad de la información y de la protección de datos en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Cantabria.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-2682	Aprobación inicial y exposición publica de la Ordenanza reguladora de la Instalación de Terrazas, Expositores y Otros Elementos Análogos Exteriores Asociados a los Locales de Hostelería.

	Concejo Abierto de Cigüenza
	CVE-2023-2671	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario General de Bienes.
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